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DE LAS BALEARES.

Orden público. —Circular.— Según 
me man i Pies la el Exmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito en comunicación 
de ayer, el gobierno de la nación ha 
dispuesto se complete con urgencia la 
fuerza de los cuerpos del ejército con 
los individuos que están con licencia 
¡limitada, para cubrir los contingentes- 
Que aquellos han suministrado para Cu- 
bá, encareciendo por lo mismo la pron
ta realización de este servicio, por lo
Que respecta á los individuos de di- 
ch clase, que se encuentran en los 

cíoo i1IJel|0S (le eslas Islas.
je . En su consecuencia no puedo mc- 

niin de escilar el celo de los señores
Acaldes, á fin de que inmediatamente 

fa do recibir el Boletín oficial en qqc va 
dúo inserta esta circular, adopten las medi

das convenientes, para que lodos los 
•r3¡ 'adividuos de tropa que se hallen con 
era ucencia ilimitada en sus respectivos dis-

‘filos municipales, se presenten en la 
mi- ]^Oca flue se *es PreIÜe sin talla, con 
¿81 10 cual evitarán el sensible caso de que

I’01* ignorar dicha medida sean consi- 
'ei'mlos y castigados como desertores.
*alma 4 marzo de 1869.—Primitivo 

mi- ^riná.

ra' Núm. 7156.IRE1 /
, "''den público.-tt. Pedro José Gela- 

np. . vecino de esta ciudad y represen- 
ili- las sociedades dramáticas de

¡', ritl y provincias, ha hecho presen- 
1,1 ce d|esle, ^obierno ta necesidatl de re
íd ].,r|tar á las autoridades de los pue- 
' i Hr>S Fsla’ c* (tab<'r en que están de 
. | Permitir la representación de obras 

a|naticas y líricas, sin su autoriza-
afi°n en l°s Iealros públicos, en los de 

^‘onados, y en los establecimientos
ten-i^0S’ catas, liceos ó casinos sos- 
e¡() Os P01f acciones ú otra contribu- 

m pecuniaria, á tenor de lo prescri- 

lo en 1a ley de propiedad literaria de 
10 de junio de 18i^ y reales órdenes 
de o de mayo de 1837, i de marzo de 
1844 y 7 de mayo de 1859, á fin de 
no ocasionar perjuicios á los intereses 
de las sociedades que representa.

Consultadas por este gobierno, asi 
la ley de propiedad literaria, como 
también las demás disposiciones pos
teriores que quedan citadas, no ha po
dido menos de reconocer el derecho que 
asiste á don Pedro José Gelaberl en su 
reclamación, y considerando que si por 
parle de las empresas, sociedades ó 
dueños de los indicados cstablecimien- 
los, se ha incurrido en la omisión de 
acudir á dicho señor Gelaberl antes de 
dar las funciones dramáticas ó líricas 
para obtener la autorización necesaria, 
habrá sido por inadvertencia ó por des
conocer las citadas disposiciones que 
protejen el derecho de la propiedad li
teraria, para evitar que esto suceda, 
encargo á los señores Alcaldes que, 
haciendo entender á las empresas ó so
ciedades la citada legislación, no per
mitan se continué infringiéndola dándo
se funciones dramáticas y líricas en los 
teatros, sin que préviamcnie exhiban 
la autorización que para ello hubieren 
obtenido di representante en esta pro
vincia de las sociedades dramáticas.

Espero del celo de las autoridades 
Incales que haciéndose cargo de lo sa
grado que es el derecho de propiedad 
en lodos conceptos, atenderán cuida
dosamente á que sea respetado el que 
motiva la presente excitación. Palma 
5 marzo de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 175*7.

DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

Estrado de la sesión del día 28 de enero 
de 1869.

Se enteró la Diputación de una co
municación del alcalde de Manacor en 
(pie manifestaba haber ingresado en 
Tesorería 5 escudos 200 mils. por es
tancias causadas por los mozos del cu
po de aquel pueblo declarados inútiles 
para el servicio de las armas.

Autorizó al Ayuntamiento de dicha 
villa para formar un presupuesto adi
cional con destino á cubrir los gastos 
de la cárcel do aquel partido por no 
ser suficiente lo consignado en el or
dinario á causa del escesivo número 
de presos que existen en dicha cárcel, 
y acordó manifestar al señor goberna
dor que después da aprobado el presu
puesto y verificado el reparto de los 
gastos, se sirva comunicarlo á esta Di
putación á fin de que en los presupues
tos adicionales délos pueblos del par 
tido de Manacor se consignen las can
tidades que les correspondan.

Acordó en vista de lo informado por 
los Síndicos del Colegio de Abogados 
manifestar al señor gobernador que no 
halla inconveniente alguno en que se 
acceda ála solicitud de don Guillermo 
Ignacio Mas abogado de esta capital 
que pide so le figure en otra categoría 
que la en que se le consignó por los 
clasificadores del gremio de Abogados 
para el corriente año económico.

En vista de una comunicación del al
calde de Cindadela dándo cuenta de 
que desdóla instalación del nuevo Ayun
tamiento no asisten á las sesiones la ma- 
yoria de los Concejales, sin alegar es
cusa alguna á escepcion de don Juan 
Sabaler y don Francisco Neto que acre
ditaron hallarse enfermos por medio de 
certificación facultativa, si bien el pri
mero no le impiden su dolencia ejercer 
su profesión <le Médico; acordó ¡a Di
putación manifestar á dicho Alcalde hi
ciera presente á los referidos Conceja
les que se han hecho merecedores de 
un apercibimiento por falla grave en 
que incurren omitiendo el cumplimiento 
de sus deberes, y que en el caso de que 
esta oscilación no fuera suficiente para 
que saliesen de retraimiento se vería la 
Diputación en el caso sensible de apelar 
álas mullas.

Teniendo en cuenta los informes emi
tidos por el alcalde de Algaida sobre 
cual de los vecinos de aquel pueblo 
que llevan el nomb¡»e de Juan García y 
Amengual es el que se volaba para con
cejal en el distrito de Can Mimar, y evi
denciado que es el que lleva el apodo 
del Molid'en sant, acordó manifestar al 
referido alcalde que le dé posesión de 
dicho cargo prévio el correspondiente 
juramento.

Se acordó manifestar al alcalde de 
Campanet que proceda á la limpia y 
consiguiente ensanche de la acequia 
contigua á la alcantarilla que ha produ - 
culo la queja de Damian Pons, con in
tervención de los propietarios, colin
dantes, satisfaciendo su importe del 
crédito (pie figure en el presupuesto 
municipal bajo el epígrafe de fuentes y 
en su defecto con cargo el capitulo de 
imprevistos.

Aprobó ¡a subasta y remate del alum
brado público de la villa de Sóller que 
con este motivo había remitido aquel 
Ayuntamiento.

Vistas las comunicaciones remitidas 
por el señor gobernador sobre suspen- . 
sion de los trabajos de canalización de 
las aguas para el abasto del vecindario 
de Alaró, teniendo en consideración 
que la zanja abierta debe servir para 
colocar una cañería de barro en susti
tución de la que hoy existe de menor 
diámetro la cual conduce las aguas al 
algibe público de la plaza, y que esta 
obra tan insignificante no puede exigir 
la formación de planos ni demas requi
sitos previos que supone el alcalde no , 
haberse cumplido; acordó la Diputa
ción de conformidad con lo informado 
sobre el asunto por el Arquitecto pro
vincial, el cual ha espueslo que la obra 
en cuestión no puede causar perjuicios 
á tercero, que se manifieste al' señor 
gobernador que la Diputación es de pa
recer que debe permitir se lleve á tér
mino las obras de la cañería indicada, 
sin perjuicio que para los demas tra
bajos que hayan de verificarse se cum
plan los requisitos prévios que sean 
necesarios.

Acordó manifestar al señor goberna
dor que en concepto de la Diputación 
no puede suspender el acuerdo de la 
misma en que declaró la nulidad de las 
elecciones municipales del primer dis
trito de Alaré, toda vez que dicho acuer
do se lomó en virtud de la facultad que 
le concede el arlíMo 71 del decreto 
electoral, y que si se suspendiese el 
referido acuerdo, se sentaría una ju
risprudencia de consecuencias fatalí
simas pues no habría resolución al
guna que pudiera considerarse como 
definitiva si siempre tuvieran que admi
tirse nuevos recursos.

Se dictó fallo absolutorio á las cuen-
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tas municipales del distrito de Soller, 
respectivas al año económico de 186o 
á 1866:

Acordó se librasen certificaciones á 
favor de don Ramón Martoroll y Gela- 
bert, don Bruno Homar yEslades, don 
Andrés Gelabert y Oliver, don Sebas
tian Llull y Riera, don Gerónimo Ros- 
selló y Surera y Guillermo Figuerola 
y Quintana para acreditar estar libres 
del servicio de las armas por haberles 
cabido la suerte de soldados y haberla 
redimido ó presentado sustituto.

Quedo aprobada la siguiente distri
bución del importe de la lámina de la 
deuda amorlizable de primera clase 
perteneciente al Hospital provincial que 
se ha negociado en Madrid: á don José 
Rosich por su alcance como saldo de la 
cuenta de Depositaría dé los fondos es
peciales del Teatro que tuvo á su car
go, 2546 escudos 153 mils. á los he
rederos de don José Frontera por un 
Contador para el gas y otros gastos, 
79i escudos 758 mils. A don Andrés 
Barccló por un pagaré del capital de í 
mil escudos al 6 pg de interés, 4000 
escudos. A los herederos de don Pe
dro Miguel Bonafé por tres anualidades 
de intereses sobre tres mil libras ma- 
llorquinas que en calidad de préstamo 
facilitó para la primera reedificación 
del Teatro 717 escudos 507 mils.

Y por último se acordó recordar al 
abogado don Francisco Salva el des
pacho de un espediente sobre el dere
cho de la casa Misericordia álos bienes 
de doña Maria Ana de Pueyo, y que se 
activara, igualmente el despacho de va
rios otros espedientes de Beneficencia 
que están en tramitación. Palma 4 de 
febrero de 1869.—El secretario interi
no, Lino Pinillos.

Estrado de la sesión del dia 4 de fe
brero de 1869.

Acordó la Diputación se manifestase 
al alcalde de la ciudad de Ibiza la con

, veniencia de que por el Municipio se 
* propongan los medios que crea acepta

bles en sustitución de algunos do los 
arbitrios que el referido alcalde dice 
fueron suprimidos por la Junta revolu
cionaria, y que remita los pliegos de 
condiciones para los efectos oportunos.

Queda aprobado el pliego de condi
ciones remitido por el alcalde de esta 
capital para establecer un derecho de 
60 milésimas sobre cada libra carnice
ra de cualquiera de las diferentes cla
ses do ganado que se dén al cuchilol 
en la casa matadero y casa socorra- 
dors, con el fin de disminuir en parle el 
déficit que dice el Ayuntamiento le re
sulta en su presupuesto vigente con 
motivo de la supresión del impuesto de 
consumos; y que se signifique al pro
pio municipio que la Diputación consi
dera conveniente que tan luego como se 
subaste el arbitrioele que queda hecho 
mérito, cese la recaudación de los que 
fueron aprobados en 25 de junio últi
mo, y que se refieren á los derechos im
puestos en las citadas casas, para lo 
cual procede el llamamisnto de los res
pectivos contratistas álin de que con su 
completo asentimiento queden anulados 
los remates.

Se aprobó el acuerdo del Ayunta

miento de Manacor en que aceptó la 
proposición del concejal don Francisco 
Mimar que adelanta de su propio pecu
lio la cantidad de 1860 escudos sin in
terés de ninguna clase para el pago del 
justiprecio del solar adquirido por el 
Ayuntamientó y que pertenecía á Anto
nio Castor; y acordó la Diputación que 
se manifestase al Ayuntamiento la sa
tisfacción con que ha visto el acto de 
desprendimiento llevado á efecto por 
el concejal don Francisco Mimar y el 
celo que en favor de sus convecinos 
ha demostrado la corporación munici
pal al aceptar el ofrecimiento do dicho 
señor Mimar.

Acordó que por medio de circular 
se reclamasen á los Ayuntamientos de 
esta provincia los presupuestos cs- 
traordinarios para el próximo año eco-, 
nómico de 1869 á 1870, así como tam
bién los pliegos de condiciones para la 
subasta de los arbitrios con que cuen
tan los municipios en concepto de in
greso ordinario y para el mismo año 
económico.

Se aprobó" el pliego de reparos ofre
cido al examinarse las cuentas munici
pales de la villa de Inca respectivas á 
1865 á ¡866, en coníeslacióu á su ofi
cio de 19 de enero último se remitió al 
señor Administrador de Hacienda pú
blica un estado demostrativo de los gas
tos ocasionados durante el último quin
quenio en el establecimiento de baños 
de San Juan de Campos, los rendimien
tos en igual período y por último el dé
ficit que anualmente ha sido preciso sa
tisfacer del presupuesto provincial, y 
acordó la Diputación que se ruegue al 
espresado señor administrador que al 
elevar á la superioridad el estado que 
se le remite le preste su eficaz apoyo á 
fin de que quede escepluado del pago 
de contribuciones el referido estable
cimiento de baños y declararle en su 
consecuencia como comprendido en el 
número de los de Beneficencia.
, Se acordó no haber lugar á acceder 
á la petición de don Luis Fusler conce
jal del Ayuntamiento de esta ciudad que 
solicita se declare que no puede ser 
elegido ni disfrutar derecho alguno to
da vez que no tiene casa abierta y vi
ve con su padre que es el cabeza de 
familia.

Quedó admitida la renuncia que del 
cargo de diputado provincial por el par 
tido de Manacor hacía don Bernardo Sa
las por haber optado por el cargo de 
concejal de dicha villa para el que filé 
elegido en las pasadas elecciones mu
nicipales.

En vista del espediente que el Ayun
tamiento do Capdepera solicita sea de
clarado vecinal de segundo orden el 
camino llamado de las eostelladas, acor
dó la Diputación que se manifieste al 
alcalde de dicho distrito.que se aviste 
con los dueños de los prédios por ijue 
atraviesa el camino para (pie los cedan 
en beneficio del pueblo ó trate de ad
quirirlo por via de convenio, proce
diendo en este caso á formalizar las 
condiciones de adquisición y sometién
dolas á la aprobación de este cuerpo 
provincial; y que en el caso de no ha
ber avenencia entre el alcalde y lospro- 
pielarios podrá proceder el Ayunfa- 
miento con sujeción á lo dispuesto en

la ley de 17 do abril de 1836, mani
festando previamente á la Diputación 
los recursos con que cuenta para sa
tisfacer la espropiaciou de los terre
nos y á cuanto ascenderá próximamente 
su importe.

Se enteró de la comunicación del se
ñor gobernador que traslada la orden 
de! Exmo. señor ministro de la Gober
nación fecha 30 de noviembre último 
participando haber conferido á don Li
no Pinillos el cargo de oficial primero 
encargado del negociado de Contabili
dad de la Secretaría de esta Diputación.

Estimó fundadas las escusas alega
das por don Gabriel Quintana renun
ciando el cargo de diputado provincial 
suplente por el partido de Manacor, se 
la admitió y acordó que se comunicase 
al señor gobernador.

Pasó á la Comisión de Fomento la 
instancia en que don Migue! Rigo y 
Ciar solicita la plaza de Arquitecto del 
distrito que se halla vacante en esta 
provincia.

Quedó enterado del oficio del señor 
gobernador en que dá cuenta del que 
le ha dirigido el alcalde de San sellas 
espresando su reconocimiento hacia la 
Diputación por haberle designado para 
presidir la mesa interina de la elección 
de concejales del pueblo de Santa Eu
genia.

Pasó á la Comisión respectiva la ór- 
den del Exorno, señor ministro de la 
Gobernación por la que se declara nu
lo el acuerdo de la Junta de gobierno 
dé osla provincia, suprimiendo el Ca
tastro general de Mallorca y dispone 
que dicha oficina vuelva á ser una 
dependencia de aquel Ministerio repo
niendo en un plazo á los empleados 
que antes lo desempeñaban, hasta tan
to que el Gobierno adopte la resolu
ción mas conveniente para la conser
vación y mejora del referido Archivo.

Se enteró del oficio del alcalde de 
Mahon en que remite copia de la divi
sión de cuarteles de aquel distrito mu
nicipal acordada por el municipio.

A la comisión de instrucción públi
ca pasó el oficio en que la Asociación 
de Católicos de estas isl^ pide se le 
ceda un local que esta abandonado por 
ruinoso en el edificio que füé conven
to de-San Francisco para plantear en 
el mismo unas escuelas nocturnas' en 
beneficio de las clases pobres.'

Se enteró del oficio del director del 
Instituto Balear en que dá cuenta do lo 
maniíesiado por el claustro de Catedrá
ticos sobro la comunicación que le pasó 
esta corporación provincial en 25 de 
noviembre ultimo acerca de la solicitud 
de varios profesores particulares que 
pedían se les facilitase local en el Ins
tituto para abrir algunas enseñanzas de 
facultad.

También se enteró do la comunica
ción del Excmo. señor capitán general 
en que manifiesta que en el dia de hoy 
se presentarán ante la Diputación dos 
ofiiiales de Sanidad militar y dos sar
gentos talladores, conforme así se le pi- 
(íió en oficio de I o del actual.

" En vista del informe evacuado por 
el Ayünlainiento de Felanilx so deses
timó la instancia de Antonio Vicent y 
otros qiie pedían se les repusieran en 
sus destinos de serenos del citado

pueblo.
Se concedió la adopción de un ex

pósito, en vista de los informes favo
rables que se habian obtenido, y se 
suspendió la adopción de otro.

Acordó pasar un oficio al señor don 
Antonio Baile, canónigo Chantre déla 
Santa Iglesia Catedral concediéndole 
como último plazo el de 15 dias para 
que manifieste el importe de las fincas 
vendidas procedentes de la manda pía 
de don Baltasar Serra y Dámelo, con 
lo demas que se le tenia prevenido.

Se autorizó al señor vice-presiden- 
le para otorgar los poderes necesarios 
á favor de los procuradores que de
ban entender en los asuntos del ramo 
de beneficencia á fin de evitar la im
pugnación que podría hacerse acerca 
de los poderes otorgados por la su
primida Junta provincial.

Pasaron á informe de los señores 
abogados de beneficencia los antece
dentes sobre la resistencia que opone 
el señor marqués de la Bastida al pago 
de 49 libras (jue satisface por el im
porte de una comida á los pobres de 
la casa de Misericordia.

Acordó que el precio del caballo de 
que debe adquirirse para la primera 
suerte de la rifa á favor de la casa de
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Espósitos respectiva al mes de abril 
próximo se satisfaga en efectivo 200 
escudos y 100 escudos en billetes de 
dicha rifa como lo solicitaba el vende
dor; y se aprobó el proyecto de las 
suertes que deben entrar en el espre: 
sado sorteo, consistentes: en el caba
llo que queda indicado, una escapara
te, doce cuchillos con mango de plata; 
dos barquitos de madera, y dos aceri
cos de marisco; cuyo importe total as
ciende* á 460 escudos.

A petición del Excmo. Sr. Capitán 
general de estas islas, se acordó librar 
certificado sobre declaración de solda
do á Gaspar Ralle y Llabres mozo de la 
última quinta por el cupo de Binisalenr

Declaró soldado al mozo Ant.” Lia- 
brés y Oliver que le tocó el núm. B 
por el cupo do Binisalem en el reem
plazo del año de 1867, cuyo interesado 
no había podido ingresar oporlunameii' 
te cu caja con motivo, de hallarse pro
cesado criminahnenle; y acordó la di' 
plitación que se comunicase al Excnio- 
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fin de que se sirva dar las órdenes 
oportunas para que se espida el cerli' 
íicado de libertad al suplente del pro' 
pío cupo y reemplazo Joaquín ExpóSÜ11 
núm. 21 que ingresó en caja en 14 do 
febrero del año último y destinado a* 
Regimiento de Infantería de Soria q116 
se halla de guarnición en Tarragona- le|¡

Por último, se entera del oficio Cllelic 
que el señor gobernador manifeslabQps 
haber recibido el acuerdo de esladi'f 

fe
'gl

<0Cl
pntacion relativo á la renuncia do D* 
alcaldes y concejales del ayuntamicn*1* 
de esta capital. Palma 8 de febrero d6 
1869.—El secretario interino, Lino!1' 
nillos.
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Al decretar la incautación por el Es
culo (lelos archivos, bibliotecas y ob- 
jelós arqueológicos existentes en po- 
¡ler del clero, constaba a! gobierno tan- 
lo que restaban aun inmensas rique
zas científicas, literarias y artísticas de 
esta especie, cuanto que yacian en la 
oscuridad y el abandono, expuestas 
las mas veces á pérdidas tan sensibles 
como irreparables, o inaccesibles en to
jo caso á la inventigacion y al estu- 
Jio de los que pudieran en ellas en
contrar datos preciosos, peregrinas no- 
lirias, hechos no averiguados, perso
najes injustamente olvidados, llegando 
con todos estos trabajos á abrir nue
vos, seguros y fecundos horizontes al 
esludio de la historia patria en sus di- 
u'rsas manifestaciones.

Pero si los resultados de la incaula- 
don en la mayor parte de los puntos 
en donde son ya conocidos correspon- 
ilen fielmente á tan lisonjeras esperan
zas: hay una localidad en la cual ex
reden, por su riqueza, importancia é 
i'idule, á lo mas halagüeño que se pu
lo imaginar. Esto se esplica teniendo 
presente (jue esta localidad fue muy 
desde luego y continuó por largos si
dos siendo uno de los principales 
asientos de las instituciones, de los po
deres y de las personas que durante 
toda la edad media resumen la vida 
social, política y artística de la nación 
española. Con efecto, y sin contar pre
ciadas memorias de los antiguos ro- 
iiianos desde el período gótico y la iti- 
vasion sarracena, y muy principalmen
te desde los tiempos de la reconquis
te cristiana hasta las edades de Carlos 
I y Felipe il, y aun en posteriores 
''pocas de florecimiento, la historia, la 
tegislacion, las ciencias todas y las le- 
hs y arles españolas dejaron,omeaso 
'orno en ninguna otra parle, magnííi- 
cas é imperecederas huellas en la ihis- 
lre ciudad do Toledo.

Talos antecedentes históricos, lini
os á la respetabilidad y muy en par- 
^cular á la p.osition geográfica de la 
aí|ligua metrópoli toledana, quelaguar- 
ai'on mucho mejor que á otras ciu- 

Wdcs de la incuria de los tiempos y de 
asrevueltas humanas, explican la pro- 
l!sion y riqueza de sus monumentos 
'^lóricos, lo raro, preciado y nume
ro de sus Bibliotecas, y sobre todo 

sus archivos eclesiásticos y civiles. 
Asi se desprende claramente del in- 

,)rnie emitido por los laboriosos é in- 
R^ntes comisionados á quienes se 

lo.-

■•gio para la incautación en Toledo, 
°s cuales lian demostrado en aquel 
,jumento (próximo á ver la luz pú- 
¡lica), en cuanto las apréndanles cir- 
Estancias de tiempo v de lugar se lo 

‘j/^sentian, no sólo la incalculable ri- 
Rza contenida bajólas muros loleda- 
°s; sino también el estado de desco- 
°ciiniento y abandono en que por 
pdo general se hallaba, y la impres- 
^‘óible necesidad de custodiarla y or- 
pizarla mas digna y seguramente en 
T11^ de España, en beneficio de las I le para informar sobre la importancia, 

y las letras en provecho de | valor y destino de los objetos incauta- 
esh'os establecimientos cicntiíicos, y hlos; debiendo asi contar el gobierno

particularmente en gloria, enaltecimien
to y restauración de Toledo, á quien 
¡a posesión y muestra de semejantes 
tesoros, cuya mayor y mejor parle de
ben conservarse en su recinto, puede 
devolver el lustre y prosperidad de que 
en otros tiempos gozara yes tan digna.

A tales fines va encaminado el de
creto inserto al pié de este preámbulo: 
personas competentenles han de exa
minar, clasificar é inventariar las pre
ciosidades diplomáticas, bibliográficas 
y ariislicas que conserva Toledo, pro
poniendo después el plan de organi
zación para su servicio al público en 
establecimientos adecuados de la capi
tal y de Toledo.

Estos últimos, como es natural, ha
brán de obtener la preferencia: pues 
no corresponde á Gobiernos liberales 
deprimir la villa local en ninguna de 
sus manifestaciones, practicando como 
hizo en épocas de triste recuerdo, una 
centralización absurda y tiránica, sino 
hacer que irradie, por "el contrario la 
vida cienlifica de los grandes centros 
a localidades hasta hoy en este punto 
menos favorecidas, como existe el fir
me propósito de hacerlo en todas las 
provincias.

La antigua ciudad imperial, por otra 
parte, cuenta ya con bases seguras de 
importantes establecimientos científicos. 
La Biblioteca provincial, de mas de -ÍO 
mil volúmenes escogidos podrá llegar 
a un alto grado de esplendor destinan
do á ella un personal suficiente y en
tendido, y aumentando su caudal con 
obras modernas de que en absoluto ca
rece. Análoga organización, indepen
diente y pública, habrá de recibir la 
librería del Cabildo, rica en inestima
bles códices y raros incunables. En 
cuanto al archivo del Cabildo, preciso 
es, si ha de prestar á la historia y á 
las letras los importantes servicios de 
que es capaz, ordenar é inventariar su 
caudal, adicionarle con lo que de la 
propia índole y sin utilidad alguna par¿i 
la administración existe en las oficinas 
del gobierno de la provincia; é insta
lado en loca! independiente y adecua
do, abrirlo á la investigación pública 
con un personal que lo sirva y al pro
pio tiempo vaya haciendo el catálogo 
científico. Los objetos arqueológicos 
incautados y que puedan incautarse pa
sarán á enriquecer el museo provin
cial. que deberá también dotarse del 
personal correspondiente.

Justo parecerá también (pie, tanto 
entre los monumentos bibliográficos co- 
en Iré los diplomáticos y arqueológicos, 
se elijan con destino á la biblioteca na
cional Archivo histórico ó al musco ar
queológico, algunos de aquellos que 
por su importacia suprema ó su ex
clusiva rareza, y por la carencia de 
carácter local; sean dignos de com
pletar la riqueza de los establecimien
tos centrales situados en la capital.

El ¡ilan de todas estas mejeras se
rá propuesto sobre el lerrcno y con pre
sencia de los datos necesarios por los 
encargados de la clasificación é inven
tario, y pasará después á exámen de 
la comisión nombrada en 3 del éorrien- 

con mayores garantías de acierto al re
solver en definitiva.

Y siendo el asunto tan vital para los 
intereses de la localidad, el gobierno 
espera en este, como en otros casos 
análogos en diversas provincias, no 
engañarse, contando con el concurso 
de las corporaciones popularósy no 
sólo para (pie hagan oir sus autoriza
dos consejos, y de ser necesario sus 
justas reclamaciones, sin.) también pa
ra que auxilien, en la forma y medida 
que su situación económica les permi
ta, la creación ó mejoramiento do los 
archivos, Bibliotecas y muscos cuya 
base pueda ser lo incautado en cada 
localidad y sus anejos mas naturales y 
próximos, no ménos que las remesas 
de libros y objetos (pie este ministe
rio se halla dispuesto á despachar in- 
medialamcnte, sacándolas de las adqui
siciones hechas con fondos del estado 
de los duplicados numerosos que exis
ten en diversos establecimientos. No 
es dudoso (pie, al obrar en tal sentido 
la diputación y el municipio toledanos 
prestarán á sus administrados un do
ble servicio creando instituciones civi
lizadoras que ayuden á aquel pueblo 
á recobrar la importancia histórica y 
artística que por tantos títulos le cor
responde, y abriendo á la vez nuevos 
y fáciles caminos á la prosperidad pú
blica por medio de la comunicación y 
concurrencia que no dejarán de atraer 
eslablecimiqptos así organizados.

En atención á todo lo expuesto, y 
usando de las atribuciones que me 
compelen como ministro de Fomento, 
he acordado expedir el siguiente de
creto:

Articulo l.° Se procederá inmedia 
lamente á ordenar, clasificar c inven
tariar los libros impresos y manuscri
tos, documentos y objetos arqueológi
cos de que se ha incautado la nación 
en diversos locales de la ciudad de 
Toledo, conforme al decreto de este mi
nisterio fecha 1 .u de eneflp último.

Arl. 2.° Terminadas dichas opera
ciones preliminares, y con presencia 
de los datos que arrojen, se formará 
el plan de organización para el servi
cio público de los mencionados obje
tos según su índole ó im¡)orlancia res
pee li vas.

Este plan pasará en seguida á éxá- 
men de la comisión nombrada en 5 del 
corriente para informar sobre la impor
tancia, valor y destino de los objetos 
incautados en virtud d i citado decreto 
de 1 .u de enero*

Arl. 3.° Para la ejecución do estos 
trabajos se nombrarán por el ministe
rio de mi cargo personas competentes 
en los ramos de Bibliografía, diplomá
tica y arqueología artística.

Arl. á.0 Los gastos que ocasione 
esta comisión y los de traslación é ins- 
takicion de objetos se satisfarán con 
cargo al cap. 21, arl. 3.° del presu
puesto vigente.

Arl. 3.° Por el ministoro de Fo
mento, de acuerdo con el de Gobérna- 
cion, se dirigirán las oportunas exci
taciones á la diputación provincial v 
municipio de roledo á fin de que con
tribuyan á sufragar y facilitar la orga
nización para el servicio público de la 
librería y archivo de aquel Cabildo y

O
el mejoramiento del museo y Bibliote
ca de la provincia, con los ricos y nu
merosos elementos que ya poseen di
chos establecimientos, y con los que 
se agreguen de los incautados en los 
conventos de la ciudad, de los existen
tes en las oficinas del gobierno pro
vincial, y de los que inmediatamente 
se remitirán por la Biblioteca nacional 
y la de este ministerio.

, Madrid quince febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.

(Gaceta del 47 de febrero?}

ORDEN.

. Ferro-carriles.

limo. Sr.: Rdpelidas disposiciones 
superiores prohíben terminantemente la 
ejecución de obras en los caminos de 
hierro sin (pie haya precedido la apro
bación correspondiente, haciendo res
ponsables de las consecuencias á los 
Ingenieros inspectores en el caso de no 
haber inlerpuesto lodos los medios que 
están á su alcance. Siendo el objeto de 
estas medidas evitar que las empresas 
concesionarias eludan el cumplimiento 
de las cláusulas de su contrato mien
tras dura la construcción y estableci
miento de sus vias, no pueden tener 
aplicación á las compañías que explo
tan ferro-carriles ya terminados y ha
cen obras de ampliación y mejora so
bre las convenidas en la concesión. La 
vigilancia del Gobierno debe limitarse 
entonces á lo que influya directamente 
en la seguridad del tránsito y buen or
den de la explotación, no embarazando 
con trámites inútiles la administración 
interior de esas empresas, y disminu
yendo al mismo tiempo el cúmulo de 
atenciones que pesa sobre las divisio
nes de ferro-carriles. *

Por estas razones he tenido á bien 
resolver que en lo sucesivo las empre
sas concesionarias de ferro-carriles que 
eslén en explotación puedan llevar á 
cabo sin autorización previa aquellas 
obras de ampliación y mejora que no 
afecten la seguridad del tránsito ni el 
buen orden de la explotación, siempre 
que den el oportuno conocimiento con 
la anticipación de 10 dias al Ingeniero 
jefe de la división; quién podrá impedir 
(¡ue se dé principio á ellas si conside
ra (¡ne puede haber algún inconvenien
te; entendiéndose que las mencionadas 
empresas quedan responsables del uso 
que hagan de la présenle autorización, 
sin (fue las obras que ejecuten de este 
modo puedan servir nunca de pretexto 
para (¡ue dejen de hacerse en su dia las 
que faltaren con arreglo al contrato de 
concesión.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid lo d - febrero de 1869.—Ma
nuel R. Zorrilla.—Sr. Director general 
de Obras públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Anegociado 9°

limo,. Si*.: Como individuo del Go
bierno Provisional y ministro dé Gra- 
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cía y Justicia, he venido en nombrar 
para el registro de la propiedad de Gas- 
trojeriz, de cuarta clase, en la Audien
cia de Búrgos, vacante por fallecimien
to del que le desempeñaba, á don An
gel Saenz Miera, que sirve el de Azpei- 
tia y ha sido propuesto en la terna for
mada por V. I.

Lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de febrero de 1869. 
—Romero Orliz.—Señor subsecretario 
de este Ministerio.

limo Sr.: Como individuo del Go
bierno Provisional y ministro de Gracia 
y Justicia, he venido en nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Calahor
ra, de tercera clase, en la Audienciade 
Búrgos, vacante por renuncia del que lo 
desempeñaba, á don Leonardo Viar y 
Chasco, que sirve el de Marbclla y ha 
sido propuesto en la lerna formada por

Lo digo á V. I. páralos efectos con
siguientes. Dios guarde áV. I. muchos 
años. Madrid 19 de febrero de 1869. 
—Romero Orliz.—Señor subsecretario 
de este Ministerio.

limo. Sr.: Como individuo del Go
bierno Provisional y ministro de Gra
cia y Justicia, he venido en nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Quiroga, de tercera clase, en la Au
diencia de la Coruña, vacante por no 
haber prestado fianza el electo, á don 
Simón Gonzalo Orliz de Yelasco, pro
puesto en la lerna formada por V. 1

Lo «pie digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de febrero de 
1869.—Romero Orliz.—Señor subse
cretario de este Ministerio.

(Gaceta del 26 de febrero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por orden de 17 de febrero de 1869 
son promovidos al empleo superior inme
diato el Jefe y oficiales del cuerpo de la 
Guardia civil que á continuación se ex
presan:

D Miguel Guzman y Cumplido, coro
nel graduado, teniente coronel de ejército, 
comandante del octavo tercio, so le conce
de el empleo de teniente coronel segundo 
Jefe del sétimo tercio.

D. Saturnino Coheches y Senra, coman
dante graduado, teniente de la sétima com
pañía del tercer tercio, se le concede el 
empleo de capitán deda sétima coLnpañía 
del octavo tercio.

D. Isidoro Gamba y Uli, teniente gra
duado, Alférez de la novena compañía del 
octavo tercio, se le concede el empleo de 
teniente de la primera compañía del undé
cimo tercio.

Por orden de 17 de febrero de 18G9 
son promovidos al empleo superior inme 
diato los oficiales y sargento primero ,del 
cuerpo de carabinero^ que á continuación 
so expresan:

[). Francisco Doncel y Segura, Alférez 
de la comandancia de Granada, se le con
cedo el empleo de teniente de la de Cádiz.

D. Modesto Val verde y Mañcz, Alférez 
de la comandarcia de Granada, se le con
cede el empleo de Teniente de la de Va
lencia.

1). Marcelino Peinado y Baladero, sar-

gento primero de la comandancia de Ge
rona, se le concede el empleo de Alférez 
do la de Cádiz. .

Relación nominal de los oficiales del arma 
de infantería del ejército de Cuba á quie
nes por resolución del Gobierno provi
sional de 19 de febrero de 1869, y en 
virtud do propuesta reglamentaria del 
capitán general de aquella isla, se les 
nombra para servir los empleos y des
tinos que á continuación se expresan.
D. Alfonso Carrillo y Jurado, Teniente 

que era de ese ejército, ascendido á capi
tán fuera de turno, destinado de capitán 
de la cuarta compañía del batallón caza
dores de Badén, núm.0 1.°

D. Miguel Fernandez Sotomayor, Te
niente supernumerario del Reg.° de Tarra
gona, núm.° 8. de Teniente de la quinta 
compañía del segundo batallón del regi- 
mienlo milicias disciplinadas de la Habana.

I). Antonio del Campo y Concha, sar
gento primero que era de ese ejército, as
cendido al empleo de Alférez fuera de tur
no, de Alférez de la tercera compañía del 
segundo batallón del regimiento de la Llá
bana, núm.0 6.

D. Ricardo Morales y Gasset, Alférez 
procedente del ejército de la península, de 
Alférez de la tercera compañía del bata
llón cazadores de Bailen, núm.° 1.° 

(Gaceta del 2o de febrero?)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

La unidad de fueros, aspiración cons
tante de la ciencia jurídica en los tiempos 
modernos y consecuencia legítima de los 
principios proclamados en nuestro país pol
la revolución de setiembre, ha sido esta
blecida en la península en virtud del de
creto de 6 de diciembre, que el ministro 
quesusciibe se propone hacer extensivo á 
las provincias de Ultramar, donde también 
ha de producir beneficiosos resultados.

En aquel'as regiones, como en España, 
la diversidad de fueros entorpece la mar
cha de la administración de justicia por las 
numerosas compelenciasque origina, desor
ganiza la gerarquía judicial, imposibilite 
la formación de una recta é ilustrada ju- 
nisprudmeia, y es causa á veces de fallos 
con ¡ radie torios en idénticos asuntos con 
mengua del prestigio de la ley y de los 
Tribunales.

N > desconoce el ministro que suscribe 
que hay negocios ajenos á la jurisdicción 
ordinaria, tanto por su naturaleza cuanto 
por exigir una tramitación especial, cuya 
reforma, si se intentase, baria ineficaz el 
procedimiento y el resultado del juicio. En 
este caso se encuentran sin duda alguna 
las causas sacramentales y beneficíales, 
los delitos puramente eclesiásticos, que re
quieren en el Juez una potestad de orden 
espiritual que no es posible atribuir á los 
Tribunales ordinarios, y también las cau
sas de divorcio y nulidad de matrimonios, 
cuando estos adquieran el carácter de sa
cramento con arrog'o á las prescripciones 
de la Iglesia.

Por motivos análogos deben exceptuar
se del conocimiento de la jurisdicción or
dinaria los (L filos de seducción de tropa, 
espionaje, deserción y todos los demás ex
clusivamente militares que, con-istieodo 
en actos que no pueden apreciarse sin un 
cabal conocimiento déla organización y dis
ciplina castrenses, requieren también tra
mites sumarísimos y castigos diferentes de 
lus establecidos por la legislación común.

La jurisdicción de comercio, si bien pue
de englobarse en la ordinaria debe conser
var algunas de sus especiales disposiciones

para no dificultar y detener las transaccio
nes mercantiles, que exigen por su índole 
ciertas seguridades y garantías, que faci
litan el tráfico y son las más eficaces can
sas de su desarrollo.

Las innovaciones que por esta razón ha
yan do hacerse en la ley común están in
dicadas por la naturaleza misma de los 
contratos de comercio, por las condiciones 
á que se sujeta á los comerciantes y obli
gaciones que se les imponen, por el carác
ter público do los agentes mercantiles y 
por la fuerza privilegiada de ciertos docu
mentos.

En virtud do estas consideraciones, cree 
el min siró que suscribe que, sin per
juicio de trasferir las facultades judiciales 
de los Tribunales de comercio á los Jue
ces ordinarios, y las gubernativas y ad
ministrativas á las autoridades y corpora
ciones correspondientes, deben conservar
se la fuerza ejecutiva de, las letras de cam
bio, la validez probatoria de los libros de 
los comerciales, la fe pública de los re
gistros de los corredores, y los procedi
mientos especiales de apremio y de quie
bra admitidos por la ley mercantil.

Estas apreciaciones son conformes al es
píritu y letra del citado decreto expedido 
en diciembre último por el ministerio do 
Gracia y Justicia; su aplicación en las pro
vincias de Ultramar exige a'gunas modifi
caciones que, sin desvirtuar sus bases fun
damentales, hagan sus disposiciones com
patibles con la legislación especial de aque
llas comarcas, que no es en lodo igual á 
la de la península.

Un meditado estudio de la materia ha 
convencido al que suscribe de que el arti
culo 3.° del decreto mencionado, muy con
veniente en la península, anularía los im
portantes derechos del patronato que el 
Gobierno español ejerce, hasta en lo juris
diccional, en las iglesias de Ultramar por 

, delegación de la Silla Apostólica.
Cualesquiera que sean las resoluciones 

definitivas que en este asunto se adopten, 
un gobierno provisional no debe renunciar 
tan precioso don que, al mismo tiempo 
que enaltece al poder supremo del Estado, 
constituye una garantía de orden público 
y de protección en provincias tan lejanas.

En su consecuencia ha sido sustituido 
el artículo c iado con la prescripción de la 
real cédula de 4 de agosto de 1790, que 
somete el nombramiento de los provisores, 
vicarios y demás Jueces eclesiásticos á la 
aprobación del Gobierno.

En la parle relativa á la jurisdicción 
militar se ha suprimido por innecesario en 
Ultramar el art. 5.° de dicho decreto, que 
traía del conocimiento de los delitos come
tidos en las plazas fuertes de Africa. En 
cuanto á las comisiones militares estable
cidas en la isla de Cuba por real orden de 
2Ü de febrero de 1867, se ha incluido en 
el decreto reformado una disposición que 
la suprime, porque su creación fue con
traria á los buenos principios de derecho, 
y su continuación anularía los efectos de 
la unidad de fueros. Solo en oslado de gucr- 
ra y con arreglo á la ley de 17 de abril 
de 1821, aplicable á Ultramar en virtud 
del real decreto de 23 de enero de 1866, 
podrán eslablecerse y funcionar pasajera
mente en aquellas provincias Tribunales 
militares extraordinarios.

El fuero de Hacienda radicaba ya en 
los Tribunales ordinarios de Ultramar por 
efecto del real decreto de 28 de marzo de 
1867: ha bastado, pues, modificar el ar
ticulo 9.° d< l que se va examinando por 
no regir en Ultramar el de 20 de junio do 
1862, y suprimir en las disposiciones tran
sitorias la parle referente á los funciona
rios de Hacienda en los juzgados y Tribu
nales que, como queda dicho, no exisleo

en las Antillas ni en Filipinas.
La carencia do Juntas especiales de co

mercio en las provincias ultramarinas es 
causa de que no pueda tener aplicación 
allí el art. 19 del decreto, que modifica el 
110 del código de comercio, que trata de 
a formación de los aranceles de corretaje. 
La intervención de esas Juntas se ha sus
tituido en una forma que ofrece garantías 
por igual á los comerciantes y á los corre
dores.

La dificultad prevista por el art. 20 del 
decreto osla ya resuella en Cuba y Fi'ipí- 
ñas, que es donde hay colegios de corre
dores, por los artículos segundos de los 
reglamentos aprobados en 29 de octubre 
de 1852 y 15 de diciembre de 1859. Se 
ha suprimido por tanto el mencionado ar
tículo. En el mismo caso está el 21, que 
encomie,nda á los gobernadores la atribu
ción que el núm. l.° del art. 115 del có
digo daba á los presidentes de los Tribu
nales de comercio respecto al régimen de 
las Bolsas y casas de contratación. En Ul
tramar está así establecido por el art. 8.° 
del decreto de 5 de julio de 1859, y el 2.° 
y 3.° del reglamento de la misma fecha.

Necesario ha sido conservar la fuerza 
probatoria que el art. 138 de la ley de en
juiciamiento mercantil conce le á los libros 
de los comerciantes y asientos de los cor
redores, porque ya que se sostienen los 
preceptos del código de comercio sobre las 
solemnilades y condiciones de dichos li
bros y notas, lógico es reconocerles la efi
cacia que, por efecto de esas mismas dis
posiciones, les fué atribuida. A este fin se 
reforman para Ultramar en el sentido in
dicado los artículos 279 y 280 de la ley 
de enjuiciamiento civil.

La redacción que el art. 22 del decreto 
expedido por el ministerio de Gracia y 
Justicia propone para la disposición 1." del 
art. 1.044 del código de comercio estaba 
adoptada en Puerto-Rico por la real orden 
do 2 de setiembre do 1865. Consignada 
ahora en este decreto., adquiere un carác
ter de aplicación general la prohibición á 
los Jueces ordinarios de desempeñar las 
funciones de comisarios en los expelientes 
do quiebras.

Algunas otras leves modificaciones han 
sido necesarias cu la economía del decre
to, tales como la sustitución de los gober
nadores de provincia de la península por 
los superiores civiles de Ultramar, y L» 
Síndicos do los ayuntamientos por las au
toridades locales en los pueblos donde u0 
existen aquellas corporaciones.

Las citas hechas se entienden con rela
ción al decreto del ministerio de Gracia 1' 
Jus'icia; pues en el (pie á continuación sc 
publica ha habido necesariamente que al' 
terar la numeración de los artículos. I’111' 

1 y otro han de tenor á la vista los Trih0' । nales de Ultramar para hacer cargo do Ia-
alteraciones expresadas.

Tales son las ligeras variantes en cii)'a 
virtud se hará más expedita la cjccuci011 
de esta liberal reforma, que coloca á 
tros hermanos de allende el mar, como3 
lodos los españoles, bajo el amparo de I3 
mismas leyes y de los mismos juzgador^ 
realizando asi uno de los más al los li111" 
de la justicia en las sociedades moderu^

En uso de las facuhades que me corre? 
ponden como individuo del Gobierno pr° 
visional y ministro do Ultramar, de acue 
do con el consejo de ministros, .

Vengo en expedir el decreto sigu'CI1

. (Se continuará.)

PALMA.
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